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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de Personal, seguridad y régimen interior 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de diciembre de 2025, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero. – Modificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 
el día 15 de mayo de 2025, por el que se aprobó la oferta de empleo público para el año 
2025, incorporando las plazas que a continuación se describen: 

Plazas procedentes de la tasa ordinaria de reposición de efectivos que resultan de 
la acumulación de la tasa ordinaria de reposición de efectivos en los sectores o colectivos 
prioritarios que figuran enumerados en el artículo 20 de la Ley 31/22, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

Y donde dice: 
(…) 

PERSONAL LABORAL AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
(CONvENIO COLECTIvO DEL PERSONAL LABORAL) 

 
(…) 

PERSONAL LABORAL SERvICIO MUNICIPALIZADO DE MOvILIDAD Y TRANSPORTES 
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

 
Debe decir: 

PERSONAL LABORAL AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
(CONvENIO COLECTIvO DEL PERSONAL LABORAL) 
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(…) 
PERSONAL LABORAL SERvICIO MUNICIPALIZADO DE MOvILIDAD Y TRANSPORTES 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

 
Segundo. – Matener el resto del acuerdo en los términos aprobados en sesión 

celebrada el 15 de mayo de 2025. 
A 17 de abril de 2026. 

La sexta teniente de alcalde,  
Yolanda Barriuso Munguía   
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